CAUSA: “HABEAS CORPUS REPARADOR Y GENERICO PRESENTADO POR LOS ABOGADOS LEONARDO F. GARÓFALO  JOSÉ GUSMÁN CABRERA A FAVOR DEL SEÑOR RODRIGO JORGE SCAPELLINI PÉREZ”
ACUERDO Y SENTENCIA NÚMERO: NOVECIENTOS SEIS


En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los veintiocho días, del mes de septiembre, del año dos mil siete, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Señores Ministros de la Sala Penal, Doctores ALICIA BEATRIZ PUCHETA DE CORREA, SINDULFO BLANCO  JOSÉ V. ALTAMIRANO, quien integra la Sala Penal en reemplazo del Ministro WILDO RIENZI GALEANO, ante mí, la Secretaria autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: “HABEAS CORPUS REPARADOR Y GENERICO PRESENTADO POR LOS ABOGADOS LEONARDO F. GARÓFALO  JOSÉ GUSMÁN CABRERA A FAVOR DEL SEÑOR RODRIGO JORGE SCAPELLINI PÉREZ”,  a fin de resolver la Garantía Constitucional planteada, de conformidad al Art. 133 de la Constitución Nacional y a las disposiciones de la Ley 1500/99


Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, resolvió plantear la siguiente

CUESTIÓN:


¿Es procedente la garantía constitucional de habeas corpus solicitada en dos de sus modalidades?


Practicado el sorteo de ley para determinar el orden de votación dio el siguiente resultado: PUCHETA DE CORREA, BLANCO Y ALTAMIRANO.


A la cuestión planteada, la Doctora PUCHETA DE CORREA dijo: Recurren ante esta Corte Suprema de Justicia los Abogados Leonardo F. Garofalo  José Cabrera, e interpone Habeas Corpus Reparador y Genérico, en beneficio del señor RODRIGO JORGE SCARPELLINI PÉREZ, con sustento jurídico en los artículos: 19 y 133 de la Constitución Nacional, 234 y 236 del Código Procesal Penal, Ley 1500/00, Ley N° 1/89, reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas  privativas de libertad (Regla de Tokio Japón), criterio de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, en el caso caratulado: Instituto de Reeducación del menor Coronel Panchito López contra el Paraguay.

Los peticionantes solicitan la libertad inmediata del prevenido. Como argumento central de su exposición alegan que: “RODRIGO JORGE SCAPELLINI PEREZ ESTÁ PRIVADO DE LIBERTAD DESDE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2002 HASTA LA FECHA, CON UN INTERVALO DESDE EL 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2004 AL 21 DE FEBRERO DEL 2005, ES DECIR, EL MISMO, SEGÚN SE PODRÁ COMPROBAR SOPORTA PRISIÓN PREVENTIVA POR MAS DE 4 AÑOS Y 7 MESES, POR ESTAR PROCESADO EN LAS SIGUIENTES CAUSA: RODRIGO JORGE SCARPELLINI PEREZ Y OTROS SOBRE ROBO AGRAVADO, EN LA CIUDAD DE LIMPIO,  que en la actualidad se halla tramitándose en la 4ta. Sala del Excelentísimo Tribunal de Apelaciones, pendiente de resolución de un recurso de Apelación especial; y por otro lado procesado en la causa: RODRIGO JORGE SCARPELLINI PEREZ SOBRE ROBO AGRAVADO Y OTROS EN ESTA CAPITAL, que se encuentra, pendiente de un recurso de apelación general en la Cámara de Apelaciones 2da. Sala.   En estas dos causas nuestro defendido posee Auto de Prisión Preventiva, que a la fecha y haciendo un mero cálculo matemático ya ha sobrepasado en exceso el tiempo estipulado para la misma, es decir el de 2 años que se halla claramente estipulado en el artículo 236 del Código Procesal Penal y siguiendo el artículo 19 de la Ley 1500 (…).  En atención a lo claro, elocuente y formal Acuerdo y Sentencia N° 677 de fecha 31 de julio del cte. Año, dictado por los Doctores SINDULFO BLANCO, JOSÉ ALTAMIRANO Y ALICIA PUCHETA DE CORREA, notamos que en una causa sobre homicidio doloso que involucra al ciudadano LINO CESAR OVIEDO SILVA, se dio viabilidad  andamiaje positivo y se dispuso la libertad del mismo, por lo que igualmente solicitamos dicho beneficio para nuestro defendido, en virtud de claros principios de igualdad procesal, que se halla garantizado por la misma Constitución de esta República”.

La Corte Suprema de Justicia, en la persona de su Presidenta, en fecha 21 de agosto de 2007, ofició al Presidente del Tribunal de Apelaciones en lo Penal, Cuarta Sala, así mismo al Tribunal de Apelaciones en lo Penal, Segunda Sala, para que informen: a) sobre el momento de la privación de libertad y el lugar, la forma y condiciones en que ella se cumple; y b) si la privación de la libertad se realizó por orden escrita de autoridad competente con su individualización y copia autenticada de la misma, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 1500/99


En atención al pedido de la Corte Suprema de Justicia, el Presidente del Tribunal de Apelación en lo Penal, Segunda Sala Dr. DELIO VERA NAVARRO, dentro del plazo previsto por el Art. 21 de la Le que regula el Habeas Corpus, el 21 de agosto de 2007, informó que el señor RODRIGO JORGE SCARPELLINI PEREZ fue privado de su libertad el 15 de marzo de 2005 en la vía pública. Guardó reclusión en la Dirección de Apoyo Técnico Dpto. de Control de Automotores de la Policía Nacional del 15 al 17 de marzo de 2005.  Desde el 17 de marzo de 2005 hasta la fecha guarda reclusión en la Penitenciaría Nacional de Tacumbú. Afirma el magistrado que: “la privación de libertad dispuesta en contra del señor Rodrigo Jorge Scarpellini Pérez se halla plenamente legitimada con la Resolución Fiscal N° 27 de fecha 16 de marzo de 2005, el A.I. N° 507 de fecha 17 de marzo de 2005 y el A.I. N° 426 de fecha 18 de agosto de 2006 dictados en Primera Instancia”.

La Constitución Nacional dispone que en virtud del Habeas Corpus Reparador, toda persona que se halla ilegalmente privada de su libertad puede recabar la rectificación de las circunstancias del caso, y si no existen motivos legales que autoricen la privación de libertad se la dispone de inmediato (Art. 133 inc. 2).  Y el Habeas Corpus Genérico permite a su vez demandar la rectificación de las circunstancias que, no estando contempladas en el supuesto anterior, restrinjan la libertad o amenacen la seguridad personal o ejerzan violencia física, psíquica o moral que agraven las condiciones de las personas legalmente privadas de su libertad (Art. 133, inciso 3).


El objeto del pronunciamiento de esta Sala consiste en dilucidar si la privación de libertad de la cual es objeto RODRIGO JORGE SCARPELLINI PEREZ es o no ilegal. A los efectos de la resolución, el Art. 5° de la Ley 1500 faculta a la Corte Suprema de Justicia a efectuar la acumulación y el estudio conjunto de la procedencia de las dos garantías constitucionales planteadas (Habeas Corpus Reparador y Genérico).

Antes de determinar la procedencia de la garantía solicitada, para una mayor comprensión, resulta conveniente realizar una reseña ordenada de las actuaciones brindadas por el Presidente del Tribunal que remitió el informe en el plazo de ley. Así tenemos cuanto sigue:


El peticionante se halla procesado en dos causas diferentes, una se encuentra en el Tribunal de Apelación Penal Segunda Sala y la otra en el Tribunal de Apelación Penal, Cuarta Sala.


La primera, que radica en la Segunda Sala se denomina (según datos brindados por el peticionante) “Rodrigo Jorge Scarpellini Pérez sobre robo agravado y otros en esta capital”.  En ella, según informe remitido por el aludido tribunal (fs. 9), el peticionante se halla privado de su libertad ambulatoria desde el 15 de marzo de 2005.  La detención se halla fundada en la Resolución Fiscal N° 27 del 16 de marzo de 2005, en el A.I. N° 507 del 1 de marzo de 2005 y en el A.I. N° 426 del 18 de agosto de 2006, todos de primera instancia;


Luego de la síntesis de las actuaciones rendidas, el análisis de la pretensión de los peticionantes a la luz de las leyes que establecen los parámetros para la duración de la medida privativa de libertad (Art. 19 de la Constitución Nacional) y de las normas que regulan la garantía constitucional (Art. 133 numeral 2 y 3 de la Carta Magna, 19 y sgtes. y 32 y sgtes. de la Ley 1500/99 se puede concluir que la solicitud deducida debe ser RECHAZADA por improcedente, en razón de que no existe una “privación ilegal de libertad” ni “amenaza a la seguridad personal” (presupuestos requeridos para la procedencia del instituto de habeas corpus en sus dos modalidades.


Contrariamente a lo aseverado por la defensa, la reclusión no ha adquirido a la fecha el carácter de ilegal puesto que no contradice la disposición constitucional (Art. 19) en cuanto ésta dispone: “(…) En ningún caso la misma se prolongará por un tiempo mayor al de la pena mínima establecida para igual delito, de acuerdo con la calificación del hecho efectuada en el auto respectivo”.  Siguiendo los parámetros fijados por la Carta Magna, la Sala Penal, al realizar una interpretación del Art. 236 del Código Procesal Penal, que hace operativa la norma constitucional y fija la duración máxima de la prisión preventiva, ha sentado el criterio de que la reclusión no puede sobrepasar la pena mínima fijada para el hecho punible en la le (Acuerdo y Sentencia N° 1044 del 11 de noviembre de 2005 dictado en el Habeas Corpus reparador presentado a favor de Edgar Cuevas, Ac. y Sent. N° 36 del 6 de marzo de 200 en el Habeas Corpus Reparador interpuesto a favor de José Loreto Daspet; Acuerdo y Sentencia 265 del 2 de mayo de 2007 en el Habeas Corpus Reparador presentado por el Abog. Ernesto Yampey Cristaldo a favor de Lourdes Lorena Aquino, entre otros).


El hecho punible atribuido a bodrio Jorge Scarpellini Pérez en la causa que se le sigue por robo agravado, se subsume en el Art. 167 del Código de Fondo, presenta un marco penal de cinco a quince años, con lo cual la pena mínima a ser aplicada al procesado es de cinco años y considerando que según las mismas aseveraciones de sus defensores (fs. 1) el peticionante “soporta prisión preventiva por más de 4 años y 7 meses (…)”, se concluye que a la fecha la reclusión no ha sobrepasado el plazo mínimo aplicable a la conducta desplegada por los imputados (cinco años) por tanto la garantía constitucional planteada deviene improcedente.

Ahora bien, teniendo en cuenta que uno de los pilares que sostienen el pedido de libertad del peticionante constituye el ACUERDO Y SENTENCIA N° 677 DEL 31 DE JULIO DE 2007 EN EL HABEAS CORPUS REPARADOR PLANTEADO A FAVOR DE LINO CESAR OVIEDO, corresponde reiterar que la posición de quien suscribe en la aludida fue la misma que sostiene en la presente  en todas aquellas en las cuales se solicita la libertad por el cumplimiento del plazo de dos años, con lo cual no existe ninguna contradicción en la postura jurídica adoptada por esta magistratura. A mayor ilustración de lo resuelto en la garantía traída como antecedente, en la cual mi posición minoritaria estuvo por su rechazo, se transcribe el fragmento siguiente: “Se afirma la legalidad de la prisión preventiva en función al artículo constitucional invocado (19) y atendiendo a que el hecho punible con el que ha sido calificado provisoriamente la conducta del justiciable dentro de lo previsto y penado por el Art. 105 inc. 2° numerales 4 y 6 (…) que reconoce una pena mínima de cinco (5) años (…)”.  Y en otro apartado: “A propósito de la estructura del mentado artículo constitucional (19) en tanto supedita la duración de la prisión preventiva a la pena mínima que corresponde a la calificación del hecho punible – surge una sabia simetría jurídica por la que se deja traslucir la idea de que a mayor pena mínima, corresponde mayor duración de la prisión preventiva y a la inversa, a menor pena mínima, menor lapso de duración de similar medida restrictiva de libertad, casuísticas que combinan con los principios de razonabilidad y proporcionalidad a la gravedad de la pena, que en esencia, constituyen los trasfondos ideológicos que subyacen en la norma constitucional que orienta e informa la relación de la prisión preventiva en leyes de inferior jerarquía”.

En resumen: El planteamiento expuesto deviene notoriamente improcedente en razón de que no existe una “privación ilegal de libertad” (presupuesto para la procedencia del del Habeas Corpus Reparador – Art. 133 inc. 2), tampoco se constata la presencia medidas arbitrarias que restrinjan la libertad del afectado o amenacen su seguridad, o circunstancias que agraven las condiciones del sujeto legalmente privado de libertad (requisitos del Habeas Corpus Genérico – Art. 133 inc. 3)

Por tanto, atento a las razones señaladas y a las normas constitucionales mencionadas corresponde RECHAZAR la garantía constitucional solicitada. Es mi voto.


A su turno el Ministro BAJAC dijo: Me adhiero al voto emitido por la Señora Ministra preopinante en el sentido de rechazar la garantía presentada y sólo habré de realizar ciertas aseveraciones en cuanto al precedente jurisprudencial citado por el recurrente, en cuanto realiza determinadas interpretaciones que no resultan exactas a lo plasmado en la cita jurisprudencial descripta.


En ese sentido, en lo que hace al Ac. y Sent. 677 de fecha 31 de julio del 2007 y a la opinión que fue vertida en dicha oportunidad, cabe aclarar que los fundamentos que condujeron a la adopción de tal resolución no tuvieron su basamento en la aplicación automática del art. 236 del C.P.P., en cuanto a que el mínimo de la pena privativa de libertad sería de dos años.

Dicha resolución determina claramente que la disposición del Código Ritual no es de aplicación automática, debiendo adoptarse, además otros criterios y teniendo como límite máximo para la prisión preventiva el de la pena mínima que se espera para los hechos imputados al procesado en el auto de procesamiento respectivo (art. 19 de la C.N.). Efectivamente se ha dicho: “los plazos señalados no son de aplicación automática, sino que van acompañados de una tarea valorativa del órgano jurisdiccional. El único caso que no admite discusión o valoración extra es el caso del cumplimiento de un tiempo de reclusión igual al de la pena mínima prevista para el hecho punible imputado, conforme lo dispone el art. 19 de la Constitución Nacional, cuyo agotamiento amerita la inmediata libertad del incoado”


Consecuentemente, corresponde a derecho el rechazo de la garantía constitucional intentada en cuanto a que no atenta contra la norma constitucional del art. 19 de la C.N. y tampoco se contrapone a los precedentes jurisprudenciales dictados, específicamente en cuanto a las opiniones vertidas por este Magistrado. Es mi voto.


A su turno, el Doctor ALTAMIRANO dijo: Los abogados LEONARDO F. GAROFALO Y JOSE GUZMAN CABRERA se presentaron en representación del señor RODRIGO JORGE SCARPELLINI PEREZ, a solicitar se de cumplimiento a la garantía constitucional en el art. 133 apartado 2 y 3 de la Constitución Nacional y reglamentada por la Ley 1500/99 en los arts. 19 al 28 de la misma.

Las pretensiones alegadas por el accionante fueron desglosadas en el voto emitido por la Ministra preopinante, por lo que omito la cuestión, sí refiero a un punto que considero importante, es que el recurrente se encuentra procesado por causas diferentes, en las que se han sido dictadas “medida cautelar” de carácter personal, esto es, prisión preventiva contra el Sr. Rodrigo Scarpellini Pérez, alegando la defensa que la misma totaliza un tiempo aproximado de reclusión de 4 años y  meses.


Pues bien, las normas que sustentan la pretensión del accionante están contenidas en el art. 133 inc. 2 de la Constitución Nacional que dispone: “Reparador: en virtud del cual toda persona que se hallase ilegalmente privada de su libertad podrá recabar la rectificación de las circunstancias del caso…; si hubiese orden escrita de autoridad judicial, remitirá los antecedentes a quien dispuso la detención.” y Genérico: en virtud del cual se podrá demandar rectificación de circunstancias que, no estando contempladas en los dos casos anteriores, restrinjan la libertad o amenacen la seguridad personal. Asimismo, esta garantía podrá interponerse en casos de violencia física, psíquica o moral que agraven las condiciones de personal legalmente privadas de su libertad (…)” y el CAPITULO II DEL HABEAS CORPUS REPARADOR del 19 al 28 de la Ley 1500/99 dispone: Artículo 19.- Procedencia. Procederá el habeas corpus reparador en los casos en que se invoque la privación de la libertad física de una persona. Artículo 26. Caso de privación de la libertad por orden escrita de autoridad judicial. Si el informe expresara que la persona se halla privada de su libertad en virtud de orden escrita de autoridad judicial, individualizando a ésta  acompañando esa orden escrita, el juzgado, previa verificación inmediata de la veracidad del informe, dentro del plazo de un día dictará sentencia definitiva rechazando el habeas corpus reparador, remitirá los antecedentes a quien dispuso su detención  pondrá en conocimiento de todo ello a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. Si el informe omitiera individualizar esa autoridad judicial o no acompañara la orden escrita respectiva, el juzgado dentro del plazo de un día dictará sentencia definitiva haciendo lugar al habeas corpus y ordenando la inmediata libertad de la persona.


De la lectura de la disposición legal trascripta y del análisis de la cuestión en examen, tenemos que el accionante pretende el otorgamiento de la libertad de su representado mediante el cumplimiento de la garantía constitucional contenida en el “Habeas Corpus” y en el caso particular en el “Reparador” y en su defecto  por descarte en el “Genérico”. Por ello, a los efectos de analizar el elemento negativo contenedor de la violación al “Derecho a la libertad”; la “ilegalidad” de la privación de la libertad, es que resulta básica la determinación de su existencia o no, dentro del proceso objeto de restauración de una “garantía” constitucional.

1- En la causa individualizada como “Bodrio Jorge Scapellini Pérez s/ Robo agravado y otros en la Capital”, el encausado, de acuerdo al informe remitido por el Presidente del Tribunal de Apelaciones en lo Penal 2da. Sala, Dr. Delio Vera Navarro, se encuentra recluido desde el 17 de marzo del 2005. (Prisión Preventiva – 2 años  más de 6 meses)

Ante dicha Sala se encuentra pendiente de resolución la confirmatoria o denegatoria, de las resultar de primera instancia, que han denegado la solicitud de “extinción de la acción penal” pedido por la defensa del encausado.

2- En la causa individualizada como “Rodrigo Jorge Scarpellini Pérez  y otros s/ H.P. contra la propiedad”, el Tribunal de Apelaciones en la Penal de la 4ta. Sala, resolvió por Acuerdo  y Sentencia N° 45 de fecha 21 de agosto del 200, anular la resolución de primera instancia, declarar la extinción de la acción penal y sobreseer definitivamente al encausado.


3- La causa que fuera tramitada ente el Tribunal de Apelaciones en lo Penal 4ta. Sala, a la fecha ha resuelto la “extinción de la causa” y como consecuencia directa de éste, opera la libertad del encausado.


Por otro lado, la causa que aún se encuentra pendiente de resolución ante el Tribunal de Apelaciones en lo Penal 2da. Sala, es la justificante de la “medida cautelar” impuesta y subsistente para el Sr. Scarpellini Pérez.


4- Entonces, a los efectos prácticos de la determinación de la legalidad  ilegalidad, la que en el presente caso será analizada no desde el punto de la competencia del Juez que la otorgó sino desde el presupuesto de la proporcionalidad de la “prisión preventiva” en la causa mencionada, el encausado se encuentra hace 2 años  mas de 6 meses bajo la medida cautelar mencionada


* Prisión Preventiva: La doctrina tradicional considera a la prisión preventiva como una medida cautelar de carácter coercitivo impuesta en contra de quien se encuentre sometido a un proceso penal, con miras a que se cumplan con los fines del proceso, que es la aplicación del derecho de fondo. Esta medida, de carácter eminentemente instrumental, pretende asegurar la eficacia en la investigación y, en otras oportunidades, se fundamenta en la protección social y el de la propia víctima.

La prisión preventiva ha sido uno de los temas más medulares que ha merecido profundos debates en la doctrina, principalmente por la forma en que ha sido utilizada en los países latinoamericanos, identificándola como el modo de reacción penal del sistema de administración de Justicia Criminal por excelencia, convirtiéndose en un mecanismo de control social que era utilizado en forma constante sin tener en cuenta criterios de proporcionalidad o racionalidad, siendo la regla la prisión preventiva  la excepción de libertad en abierta contradicción con los postulados constitucionales (Vázques Rossi y Centurión Ortiz. CODIO PROCESAL PENAL. Comentado. Edit. Intercontinental. Edición 2005; pag. 501  sgtes.)


La prisión preventiva admitida como un mal necesario en todos los ordenamientos jurídicos, representa hoy la más grave intromisión que puede ejercer el poder penal del Estado en la esfera de la libertad del individuo, sin que medie todavía una sentencia penal firme que la justifique. Consiste en la total privación del imputado de su derecho fundamental a la libertad ambulatoria, mediante su ingreso a un centro penitenciario, durante la sustanciación del proceso penal. En consecuencia, sólo puede estar justificada en la medida que resulta absolutamente imprescindible para la defensa de los bienes absolutamente imprescindible para la defensa de los bienes jurídicos fundamentales y en la medida en que no haya otros mecanismos menos radicales para conseguirla, por lo que no debe prolongarse más de lo necesario.


Desde ningún punto de vista puede atribuirse a la prisión preventiva la función de anticipar de pena, ni desde el punto de vista punitivo, ni desde la perspectiva intimidatorio o ejemplar. Esto es evidente porque sólo partiendo de la presunción de culpabilidad del imputado se puede justificar su reclusión con fines de intimidación o de ejemplo.

Tampoco puede atribuirse a la prisión preventiva un fin de prevención especial, a los efectos de evitar, la comisión de otro delitos por la persona a la que se le priva su libertad, porque dicha concepción conlleva una presunción de culpabilidad, entendiéndose la privación de libertad como un remedio frente a la temida peligrosidad  del imputado, cuando que dicha peligrosidad sólo puede ser valorada cuando se tenga la certeza de que es culpable (sentencia definitiva). Por las mismas razones, no es defendible la tesis de que la prisión preventiva deba cumplir la función de calmar la alarma social que haya podido producir el hecho delictivo, cuando aún no se haya determinado quien es el responsable (Llanes Carolina. LINEAMIENTO SOBRE EL CODIO PROCESAL PENAL. Año 2002; pag. 284 y sgtes.)


a) Constitución Nacional: Art. 19 “… La prisión preventiva solo será dictada cuando fuese indispensable en las diligencias del juicio. En ningún caso la misma se prolongará por un tiempo mayor al de la pena mínima establecida para igual delito, de acuerdo con la calificación del hecho efectuado en el auto respectivo…”

b) Convención Americana sobre los Derecho Humanos. Ley N° 1/89; Art. 7.5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la le para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.


c) Ley N° 1444/99 “Que Regula la Transición al nuevo Sistema Procesal Penal” Art. 2° inc. 8) las medidas cautelares: serán aplicables las normas establecidas en el Libro IV Parte General, Primera Parte, salvo los arts. 250, 2da. Parte, 251 y 252 inc. 3) que no serán aplicables sino a partir de la vigencia plena.


d) Código Procesal Penal Ley N° 1286/98 “Art. 234. Principios Generales. …Las medidas cautelares sólo serán impuestas, excepcionalmente, siempre mediante resolución judicial fundada y durarán el tiempo absolutamente imprescindible para cubrir la necesidad de su aplicación.


e) Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas Privativas de Libertad (Reglas de Tokio) establece en su apartado 6: “La Prisión Preventiva como último recurso” …6.1. En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto delito  y la protección de la sociedad y de la victima.

f) Criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (1979-2004).

“(…) La prisión preventiva es la medida más severa que se le puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensable en una sociedad democrática. Caso Acosta Calderon, (…), párr. 75


La jurisprudencia internacional y la normativa penal comparada coinciden en que para aplicar tales medidas cautelares en el proceso penal deben existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la culpabilidad del imputado; peligro de que el imputado obstaculice la investigación; y peligro de que el imputado cometa un delito, siendo esta última cuestionada en la actualidad. Asimismo, dichas medidas cautelares no pueden constituirse en un  sustituto de la pena privativa de libertad ni cumplir los fines de la misma, lo cual puede suceder si se continúa aplicando cuando ha dejado de cumplir con las funciones arriba mencionadas. De lo contrario, la aplicación de una medida cautelar que afecte la libertad personal y el derecho de circulación del procesado sería lo mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo cual contradice principios generales del derecho universalmente reconocido. Caso Ricardo Canese, (…) párr. 131.

“Igualmente, el Tribunal considera que la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. La prolongación arbitraria de una prisión preventiva la convierte en un castigo cuando se inflige sin que se haya demostrado la responsabilidad penal de la persona a la que se le aplica esa medida”.


* Proporcionalidad de la privación de libertad: Para el Doctor Alberto Binder el principio de proporcionalidad estriba en la posición en que la violencia que se ejerce como medida de coerción nunca puede ser mayor que la violencia que se podrá eventualmente ejercer mediante la aplicación de la pena, en caso de probarse el delito en cuestión.


En un Estado de Derecho, la persona imputada de la comisión de un delito goza del derecho a la presunción de inocencia, hasta tanto el Estado no pronuncie la sentencia penal firme que declare su culpabilidad y la someta a una pena (CADH 8, n° 2; PIDCyP, 14, n° 2).


a) Criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (1979-2004).


“Al respecto este Tribunal observa que la prisión preventiva debe ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el art. 7.5 de la Convención Americana, en el sentido de que no puede durar más allá de un plazo razonable, ni más allá de la persistencia de la causal que se invocó para justificarla. No cumplir con estos requisitos equivale a anticipar una pena sin sentencia, lo cual contradice principios generales de derechos universalmente reconocidos”. Caso Instituto de Reeducación del Menor, (…) párr. 229.

“(…) El transcurso de cuatro años y dos meses entre la detención  y la sentencia sobre la apelación excede en mucho el principio del plazo razonable consagrado en la Convención Americana. Caso Suárez Rosero, (…), párr.73.


Este principio limitador de la fuerza irracional del Estado, se ve claramente lesionado cuando se mantiene en prisión a una persona cuya responsabilidad se intenta establecer a través de un juicio. De éste modo, el encierro de esa persona –que jurídicamente es inocente- debe ser absolutamente excepcional. El encarcelamiento cautelar sólo puede autorizarse cuando existan indicios ciertos, derivados de la propia conducta exhibida por el  sujeto, que la persona procurará evadirse u obstaculizar la investigación (mediante la destrucción de prueba sola intimidación de testigos). Ese peligro, que los procesalistas denominan riesgo procesal, debe ser probado por el Agente Fiscal en cada caso particular. No puede ser inferido en forma abstracta de acuerdo a la pena en expectativa prevista para el hecho intimado. Tampoco puede encerrarse a un inocente sobre la base de criterios de prevención general o especial. Mucho menos, acudiendo a los discursos que se sustentan en una indemostrable peligrosidad del individuo, que resulta abiertamente violatoria de las normas internacionales de Derechos Humanos.

Retomando el punto de la proporcionalidad de la “medida cautelar” el Art. 236 del Código Procesal Penal, que por cierto no contiene una redacción clara y especifica, debe ser interpretada desde los lineamientos esbozados por el sistema “ACUSATORIO” y obviamente en cumplimiento de las garantías constitucionales y procesales.

Entonces, no norma dice: “…En ningún caso podrá sobrepasar la pena mínima prevista para cada hecho punible en la ley, ni exceder el plazo que fija este código para la terminación del procedimiento o durar más de dos años…”


Cabe antes de aplicar la regla del artículo mencionado al caso en cuestión, que la duración de la prisión preventiva SERA SIEMPRE el tiempo absolutamente imprescindible, con lo cual permanentemente y en todos los casos se estará a favor de la “LIBERTAD” de las personas sujetas a un proceso penal.


Es incuestionable que la sociedad ofendida por la consumación de un delito, se torna intransigente con la situación del presunto culpable. Querrá para éste la mayor severidad en la aplicación de las medidas cautelares, pero es indudable en la aplicación de las medidas cautelares, pero es indudable también que el infractor debe ser respetado al máximo en su libertad; esto es, no restringiéndolo sino en casos realmente necesarios. Este enfrentamiento entre los intereses; el público y el privado, el individual y el colectivo, ha sido siempre el motivo de la controversia en el pensamiento jurídico de los legisladores. Por ello dentro de un auténtico Estado de Derecho, en los regímenes democráticos con las más arraigados concepciones liberales sobre las libertades humanas, la incoercibilidad del individuo, para el procesal penal, ha sido el principio más  acogido. En cambio, en los gobiernos de fuerza, en los Estado autoritarios, en los Código de inconfundible tendencia inquisitiva, está amenazada la libertad individual, son más precarios los derechos de la defensa, más restringidas las causas de excarcelación; aquí se sacrifican los intereses del individuo a su libertad, so pretexto de proteger a la sociedad golpeada por el delito, Londoño, citado por Victor Moreno Catena en Derecho Procesal Penal. Pág. 369 y sgtes.

En conclusión: 1- El Señor Rodrigo Jorge Scarpellini Pérez, fue enjuiciado mediante la iniciación de dos “procesos penales” y su conducta fue calificada como “Robo Agravado” en ambas causas, la pena mínima prevista para este tipo de Hecho Punible es de CINCO AÑOS. Digamos que este es el margen máximo de duración de la Prisión Preventiva para el encausado de referencia. La mínima para este caso sería el último presupuesto establecido en el art. 236 del C.P.P. que es de DOS AÑOS.


El marco para la duración máxima de la medida cautelar en este caso, sería entonces de DOS A CINCO AÑOS. Este marco no esta puesto para forzarlo al límite de los límites máximos, sino para tener claro que desde el momento en que la “medida cautelar” tiene vigencia de DOS AÑOS, este plazo empieza a operar de hecho; pues si llegara a los CINCO AÑOS, que es la máxima prevista, estaría, estaríamos ante la presencia de una evidente “Pena anticipada”

La referencia expresada está sustentada en la idea constitucional y legal de que ninguna persona, sea quien fuere, puede ser sometida bajo los presupuestos de una gravosa medida cautelar de carácter personal, como lo es la “Prisión Preventiva” más allá del límite de lo razonable. Con lo cual si la “Prisión Preventiva” constituye una medida de ultima ratio otorgada por Juez competente, bajo la existencia de presupuestos legales establecidos en la norma  para su otorgamiento, la misma podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento del proceso, cuando ya no existía necesidad de su persistencia. Debemos recordar que nuestra legislación penal acoge el sistema Acusatorio. Este, básicamente, garantiza solemnemente los principios de inocencia. Debido Proceso, Juicio Previo, Plazo razonable, Derecho a la defensa y otros, por lo que los operadores del derecho deben propender a su vigencia irrestricta aún cuando ello aparezca extraño y difícil por los distintos efectos que social y culturalmente conllevan el cambio (Del sistema inquisitivo al sistema acusatorio), sin demoras y A TODOS los eventuales afectados sin distingo alguno.

Entonces, si tomamos el marco dispuesto en el Art. 236 del C.P.P., habiéndose cumplido el máximo del último supuesto normativo y atendiendo a la excepcionalidad de la “medida”, esta resulta desproporcionada a sus fines, por tanto improcedente e ilegal a este tiempo.


Con lo cual a la fecha el Señor Rodrigo Jorge Scarpellini Pérez cuya prisión preventiva fue dispuesta por A.I. N° 507 de fecha 17 de marzo del 2005, a sobrepasado con exceso la máxima de la mínima prevista en el presupuesto legal de la proporcionalidad, por tanto deviene procedente la LIBERTAD del mismo.

Interpretando la norma y concluyendo que la garantía de la “LIBERTAD” debe darse siempre a favor de aquel a quien se le ha privado de la misma, toda vez que este derecho no altere o se de en detrimento del proceso de búsqueda de la verdad de los hechos, a los efectos de la restitución de la paz social, ocasionado por el ilicito.


Finalmente cabe apuntar que la LIBERTAD es un “Derecho Humano” de los considerados fundamentales, por lo cual su privación debe ser siempre excepcional y su concesión amplia a todos los sujetos sin distinción, ni discriminación alguna. Es mi voto.


Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo por ante mí, que certifico, quedando acordada la sentencia que sigue:

Ministros: Alicia Pucheta de Correa, Sindulfo Blanco, José V. Altamirano.

Ante mí: Karinna Penoni de Bellassai, Secretaria.

SENTENCIA NÚMERO: 906

VISTO: Los méritos del Acuerdo que antecede, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA PENAL

RESUELVE:


1. NO HACER LUGAR al Habeas Corpus, en sus modalidades reparadora y genérica, planteado a favor de RODRIGO JORGE SCARPELLINI, conforme las consideraciones vertidas en el exordio del presente fallo, y con sustento constitucional en el Art. 133 incisos 2 y 3 de la Carta Magna.


2. ANOTAR, REGISTRAR Y NOTIFICAR.

Ministros: Alicia Pucheta de Correa, Sindulfo Blanco, José V. Altamirano.

Ante mí: Karinna Penoni de Bellassai, Secretaria.

